
 
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECCIÓN QUINTA 
 

DE LA ACLARACIÓN O COMPLEMENTACIÓN 
DE LAS ACTAS 

 
Artículo 44. La aclaración o complementación de las actas del estado civil que proceda resolverse por vía 
administrativa, será mediante la anotación del resolutivo relativo del acuerdo emitido por el/la Director/a General, 
Subdirector/a correspondiente, Jefe/a del Departamento Jurídico o Jefe/a de la Oficina Regional. 
 
En caso de resultar improcedente la aclaración y/o complementación de las actas del estado civil de las personas, la 
persona titular de la Dirección General, de la Subdirección, del Departamento Jurídico o de la Oficina Regional, 
según corresponda, emitirá escrito en el que se fundamente y motive la determinación.  
 
Artículo 45. Podrán promover la aclaración o complementación de un acta, las personas a quienes se refiere o afecte 
el acto que se trate y quien esté legitimado conforme al Código Civil.  
 
La persona interesada presentará dos copias certificadas del acta que se pretende aclarar o complementar, una 
expedida por la Oficialía y otra por el archivo de la Dirección General. Ambos documentos deberán ser copia fiel 
del libro respectivo.  
 
En caso de no contar con alguno de los ejemplares, se anexará acta circunstanciada que mencione la inexistencia del 
ejemplar. El/la Jefe/a Regional o el/la Oficial del Registro Civil, procederá de forma inmediata a la conclusión del 
trámite a la reposición correspondiente.  
 
Asimismo, deberá presentar cuando proceda, copias certificadas de las actas de nacimiento, matrimonio de los 
padres, del propio interesado o de hermano, en caso de que estas tengan relación con el acta a aclarar o complementar 
y solicitud por escrito que deberá contener lo siguiente: 
 
I. Nombre, domicilio, datos generales del/la interesado/a o de la persona que solicite la aclaración o 
complementación, firma y huella.  
 
II. Los datos del acta cuya aclaración o complementación se solicita.  
 
III. El señalamiento preciso de los errores u omisiones que contenga el acta.  
 
IV. En caso de tratarse de acta de matrimonio deberán solicitarlo personalmente ambos cónyuges. Si hubiese 
fallecido uno de ellos, y se tratare de omisión de los datos registrales del acta, error ortográfico, mecanográfico o 
caligráfico, abreviatura, o aclaración de esta última u omisión en el asentamiento del sustantivo propio y/o apellidos 
o de datos que se desprendan de la misma acta, bastará la solicitud del cónyuge supérstite.  
 
Cuando el acta de matrimonio que requiera aclararse o complementarse, cuente con una inscripción de divorcio 
debidamente asentada, bastará con que uno de los cónyuges solicite dicha aclaración o complementación.  
 
V. En caso de tratarse del acta de defunción, deberán solicitarlo las personas legitimadas para ello, cuando hubiere 
omisión en el asentamiento del sustantivo propio y/o apellidos, así como error ortográfico, mecanográfico, 
caligráfico, abreviatura o aclaración de esta última. 
 
Reunidos los requisitos señalados, en el supuesto que la Oficina Regional cuente con abogado/a dictaminador/a 
adscrito/a, este/a podrá valorar los documentos exhibidos, dictaminando la procedencia de la aclaración o de la 
complementación, en coordinación con su superior/a jerárquico/a y elaborará el acuerdo respectivo.  
 
Artículo 46. Los errores contenidos en un acta que son susceptibles de aclaración o complementación procederán 
de la siguiente forma:  
 
I. Tratándose de errores ortográficos, mecanográficos y caligráficos, se anotará en el acta el dato correcto. 
 
I Bis. Se agregarán o quitarán conectores y/o enlaces en el nombre y/o apellidos en las actas, cuando se encuentre 
plenamente acreditado con el soporte documental.  
 
II. La omisión de algún dato relativo al acto o hecho de que se trate o de la anotación que deba contener se hará 
complementando el acta con el dato omitido.  
 
III. Abreviatura o desabreviatura se hará adecuando con el soporte estricto de documentos públicos y privados 
probatorios que lo acrediten.  



IV. La coincidencia y/o complementación de apellidos de ascendientes y descendientes, cuyos datos aparezcan 
consignados en la misma acta, se hará estableciendo la misma coincidencia o complementación de apellidos, con 
base en los que correspondan a los ascendientes que se indican en el acta.  
 
V. La no coincidencia de los datos que contenga un acta, con los que contenga el documento anterior relacionado o 
del cual procedan, se hará estableciendo la coincidencia de datos, con base en el contenido del documento anterior 
relacionado y del cual procede.  
 
VI. La existencia de la leyenda “no pasó” o “cancelada” sin haberse efectuado en la forma prevista, ni la anotación 
de las causas que la motivaron, se hará habilitando el acta, dejando sin efecto la anotación de la leyenda. En lo que 
se refiere a esta fracción solo podrá resolver el/la Director/a General.  
 
VII. La indicación relativa al sexo de el/la registrado/a, cuando no coincida con la identidad de la persona y con su 
nombre, se hará indicando en el acta el sexo que corresponda, así como su nombre, previa identificación de la 
persona y exhibición de certificado médico vigente, cuidando su veracidad de manera estricta. 
 
VIII. Cuando la aclaración tenga sustento en el apéndice que originó al registro que se pretende aclarar, se adjuntará 
la certificación del mismo como documento probatorio del error.  
 
IX. La ilegibilidad de los datos asentados se hará mediante la aclaración de lo legible, tomando en consideración el 
contenido del acta del otro ejemplar del libro o documentos relacionados.  
 
X. La falta de correlación de los datos del acta de los dos ejemplares del libro, estableciendo la correlación de las 
actas, se hará complementado los datos faltantes de la que procede, con base en el acta mejor integrada.  
 
XI. La existencia de datos de registros relativos a dos o más personas en una sola acta de nacimiento, se hará 
separando y especificando el número de acta derivado de la original, que corresponderá al/ a la registrado/a y sus 
particularidades.  
 
XII. La existencia de actas de nacimiento que no contengan el primer apellido, segundo apellido o ambos del/de la 
registrado/a, ni de sus padres, se hará complementando los apellidos únicamente del/de la registrado/a, acreditándolo 
con documentos probatorios suficientes.  
 
XIII. Cuando se haya asentado fecha de registro errónea a la fecha de nacimiento de la persona registrada, se hará 
la aclaración en el acta indicando la fecha que corresponda y acredite utilizar o haber utilizado, mediante documentos 
probatorios suficientes. 
 
Los errores susceptibles de aclaración y/o complementación que no estén contemplados en las fracciones anteriores, 
se harán siempre y cuando no modifiquen la identidad de la persona y con el visto bueno de la Dirección General, 
previo soporte documental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


